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Precia «a sunerlpelóu 
Centros oficiales— En esta capital, 1 levado a domicilio, 2,60 pesetas aensaales; fue

ra de ella, 8,50 al a es, 10,60 ál trimeetre, 21 al semestre y 42 por an aflo. 
Particulares.-En esta capital, llevado a domicilio, 9 pOrttai trimestrales, 18 al se

mestre y 36 an aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOXKTnT, calle de Pe
ligros, S entio. dcoa.—Paera de eeta capital, directamente por medie de carta a la Ad
ministración con inclnsién del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I I l S E B C l t W F J i 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1 '00 • 

l'nniero MUC I ÍO . SO eentlroos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X I I I (q. D. g.), Su Ma-
festad la Reina Doña Victoria 
Ingenia, y SS . A A.. RÉ. el 

t
'rincipe de Asturias e Infantes, 
mtinúan sin novedad en su im
itante salud. 
De igual beneficio disfrutan 
i demás personas de la Augus-
Real Familia. 

Q o b i e m o C i v i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Tranvías. 

A los efeotos reglamentarios proce-
lentes se inserta en el presente B O L E -
it» OFICIAL l a siguiente resolución de 

Gobierno, comunicada a l S r . D i -
:ector de l a Sociedad Anónima del 
tanvía de "Vapor de M a d r i d a E l Par 

ido, por l a que se impone a d icha So
ledad l a mu l ta de 1.000 pesetas por l a 
ispensión de l servicio del referido 

Btaravía desde el 4 de Febrero último 
in conocimiento n i aviso previo a l a 

J^peoción Ofic ia l de l a línea.-Madrid, 
3 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l Goberna

do r , Lu is López Bal lesteros. 

»E1 Jefe de l a Sección de Fomento 
le esta provinoia, con fecha 5 del co-
iente, me dice lo siguiente: Exce l en-

timo S r . : V i s t o el expediente ins-
lído contra l a Sociedad Anónima 

W tranvía de Vapor de M a d r i d a l 

Í
**rdo, l a cua l , en fecha 4 de l mes de 
«br»ro último suspendió e l servic io 
* dicho tranvía, pr ivando, en conse
ntida, a los vecinos de aquel R e a l 
Mío del único medio de comunicación 

¡B*Vda que t ienen con l a Cap i ta l , y 
Resultando que en fecha 20 de J u -

fr° del pasado afio de 1917, solicitó 
J ^ h a Compañía del Excmo . S r . M i -

18fro de Fomento que, en tanto sub
ie ran las difíciles circunstancias 

ir**das por l a guerra europea, a l a 
en gran parte habían de a'tri-

^rse lo8 ruinosos balances obtenidos 

por d i cha Compañía en los últimos 
años, se l a dispensara de prestar e l 
servicio y a reducido que venía pres
tando, s in incur r i r por el lo en penal i 
dad a lguna por tratarse de un caso 
ajeno a su vo luntad , y , por lo tanto, 
de fuerza mayor; 

Resul tando que e l expediente a que 
dio or igen l a mencionada petición de 
l a Compañía, en el cual fueron oídos 
l a Je fatura de Obras públicas de l a 
p rov inc ia y e l Ayuntamiento del Rea l 
S i t io de e l Pardo , se remitió con i n 
forme de ese Gobierno o i v i l , en 6 de 
Ene ro de l año actual , a l a resolución 
de l E x c m o . S r . M in i s t ro de Fomento ; 

Resul tando que en 1.° de Febrero 
último, l a Compañía en otra nueva 
instancia , elevada directamente a l 
E x c m o . S r . M in i s t r o de Fomento y en 
l a que recordaba su anterior petición, 
hacía constar l a impos ib i l idad en que 
se encontraba de mantener el serv i 
cio, entre otras causas, por falta abso
lu t a de combustible, y anunciaba l a 
suspensión del servicio para el día 4 
de dicho mes; 

Resul tando que en efecto, y s i n l le
nar n inguna otra formal idad poste
r ior , aparte los avisos que l a Compa
ñía h izo colocar el día 3 en las esta
ciones de l a l inea, anunciando que el 
último tren saldría del R e a l S i t i o de 
E l Pa rdo el siguiente día 4, a las 7'50 
de l a mañana, regresando de esta ca
p i t a l a las 9'40, el citado día 4, des
pués de esas horas, quedó totalmente 
in terrumpido el servic io, s in que de 
ello se hubiera dado cuenta por l a 
Compañía a ese Gobierno c i v i l , n i a l a 
Je fatura de Obras públicas de l a pro
v inc ia , encargada de l a inspección de 
dicha línea; 

Resul tando que denunciado el he
cho de l a suspensión del servic io por 
varios vecinos de E l Pardo ante V . E . , 
el mencionado día 4, por l a tarde, con 
fecha 5 siguiente, ordenó a l a Je fatu
ra de Obras públicas de l a prov inc ia 
instruyese el oportuno expediente y 
propusiera l a sanción que estimase 
adecuada a l caso. 

Resul tando que l a citada Jefatura, 
de acuerdo con el informe del Inge

niero encargado, en fecha 12 de Fe
brero anterior, propuso l a imposición 
a l a Compañía de una mu l ta de 1.000 
pesetas, previos los trámites regla
mentarios, por infracción de lo dis
puesto en el art. 176 del Reglamento 
de 8 de Septiembre de 1878, para l a 
ejecución de l a l ey de Policía de fe
rrocarri les y párrafo sexto de la Rea l 
orden de 26 de Agos to de 1899, i nd i 
cando, además, se diese cuenta de to
do lo actúalo a l E x c m o . S r . M in i s t ro 
de Fomento, como se h izo en fecha 
14 de Febrero último, a los efectos 
de l artículo 19 del pl iego de condicio
nes particulares por el que se rige l a 
concesión de dicha línea t ranv iar ia y 
que fué aprobada en 24 de Mayo 
de 1898; 

Resul tando que en cumpl imiento 
do lo dispuesto en el párrafo primero 
de l a Rea l orden de 8 de Jun io de 
1917, por comunicación fecha 14 del 
pasado Febrero, recibida por l a Com
pañía el día 16, se invitó a ésta para 
que, en el plazo de cinco días remitie
se el pliego de descargos que estima
se oportuno; bajo apercibimiento de 
que, s i no contestaba en dicho plazo, 
se l a daría por oída en el expediente; 

Resul tando que en oficio fecha 19 
del mismo mes, l a Compañía, después 
de hacer histor ia del asunto desde que 
elevó su pr imera instancia a l Exce len
tísimo Sr . M in i s t r o de Fomento , en 
cuyo Centro aquél se tramitaba, de
clara que s i incurrió en l a omisión 
de no dar cuenta a l Gobierno c i v i l n i 
a l a Jefatura de Obras públicas de l a 
prov inc ia de l a proyectada suspensión 
del servicio, como lo había hecho an
te el E x c m o . S r . M in i s t r o de Fomen
to, fué porque no sospechaba que a l 
proceder así incurriría en penal idad, n i 
mucho menos desatendía los deberes 
de consideración a dichas entidades, 
no dejando tampoco incumpl idas dis
posiciones legales que tenía el deber 
de acatar, y 

Resul tando que remit ido el expe
diente a informe de l a Comisión pro
v inc ia l on 22 de Febrero próximo pa
sado, ésta le evacúa en 25 de Marzo 
siguiente, manifestando que del expe

diente resulta aprobado que l a Com
pañía trató, en todo momento, de l l e 
nar e l servicio diar io que le corres
pondía, no dependiendo de su vo lun
tad y sí de las circunstancias excep
cionales porque atravesamos, las dif i
cultades materiales con que tuvo que 
luchar para abastecerse del carbón i n 
dispensable a l a explotación del tran
vía, por lo cual , y en sesión del 22 de 
dicho mes de Marzo , acordó informar 
a V . E . que procedía dejar s in efecto 
l a mu l ta propuesta por l a Jefatura de 
Obras públicas de l a prov inc ia . 

Considerando que independiente
mente de las resoluciones definitivas 
que l a Super ior idad crea del caso dic
tar en e l asunto, como consecuencia 
de los expedientes que le fueron remi
tidos en 5 de Enero próximo pasad» 
y 14 de Febrero siguiente, es un he
cho innegable que l a Compañía adop
tó por sí, una medida de ta l transcen
dencia, como l a suspensión del serv i 
cio, s in dar cuenta de e l la a l a Inspec
ción del tranvía, contrariando dispo
siciones legales precedentemente c i ta
das, cuya ignorancia podrá atenuar l a 
falta de l a Compañía, pero s in excu
sarla de cumpl i r , en ningún caso, no
tificaciones reglamentarias de carác
ter obl igatorio, según el pacto que con 
l a Administración tiene contraído; 

Considerando qne ya se est imaron 
por l a Inspección de tranvía las razo
nes que l a Compañía alega en su es
crito de descargos, rebajando por ta l 
motivo el importe máximo de la 
mul ta que autor iza el art . 12 de la 
l ey de Policía deferro carri les de 23 
de Nov iembre de 1877, a cuyo límite 
máximo tal vez hubiera debido ajus
tarse de no mediar aquellas c ircuns
tancias, l a mu l ta que en este caso se 
apl icara y del que se derivó una me
dida de tanta gravedad como l a sus
pensión de un servicio público esta
blecido hace más de 15 años. 

Considerando que s i l a Compañía, 
en vez de elevar l a instanc ia en 1.° de 
Febrero último, directamente a l Exc e 
lentísimo Sr . Min is t ro de Fomento, l a 
hubiera cursado por conducto de l a 
Inspección, como previene l a Rea l o r -
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d e n de 9 de Septiembre de 1865, es de 
suponer que aquélla hubiera dado 
cuenta inmediata de V . E . de las ra
zanos que obl igaban a l a Compañía a 
dec id i r l a suspensión del servioio, en
tre las ovales, y cojoio una de las dec i 
s ivas a que se atribuía l a necesidad de 
adoptar ta l medido,, indicada también 
en los annncios axpuestos a l público 
en las estaciones de l a línea, Ora l a 
fa l ta .fkbioluta de combustible, qne>se
guramente le hubiera sido proporcio
nado en plazo muy perentorio, puesto 
que desde luego se hubieran adoptado 
por V . E . las disposiciones urgentes 
y r igurosas que el caso exigía para 
proveer j& l a Compañía de tan ind is 
pensable elemento. 

E l que subscribe, Jefe de l a sec
ción de Fomento del ramo de Obras 
públicas de ese Gobierno c i v i l , es de 
opinión que procede confirmar l a 
propuesta, fecha 12 de Febrero últi
mo, do l a Je fatura de Obras públicas 
de l a p rov inc ia , encargada de l a ins
pección de l a línea t ranv iar ia de M a 
d r i d a E l Pardo , imponiendo a d icha 
Compañía una mul ta de 1.000 pesetas, 
comprendida entre los límites míni
mo y máximo de 250 y 2.500 pesetas 
que profija e l art . 12 de l a ley de Po 
licía de ferrocarriles vigente. 

V . E . , no obstante, se sirvirá resol
ver lo que considere justo y opor
tuno. 

Y este Gobierno c i v i l , de acuerdo 
con l a propuesta del Jefe de l a Sección 
de Fomento , ha acordado imponer a 
esa Compañía l a multa de m i l (1.000) 
pesetas, debiendo manifestarle, que 
en caso de no estar conforme, puede 
entablar el recurso de a lzada que le 
reserva el apartado 3.° de l a Rea l or
den de 8 de J u n i o do 1917. 

D ios guarde a V . muchos años.— 
M a d r i d 13 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l Go 
bernador, L u i s López Ba l l es teros .— 
S r . D i rec tor do l a Sociedad Anónima 
del Tranvía de Vapor de M a d r i d a E l 
P a r d o . 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 
Francisco Terán 

Pesas y Medidas.—Circular. 
.. • m- i • ¡ • . ••. ' i . . . 

Eií cumpl imiento dol art. 60 del Re
glamento de Pesas y Medidas, hago 
saber: 

Que l a aforición periódica anual de 
pesas, rundidas y aparatos de pesar, 
dará pr inc ip io en el part ido jud i c ia l 
de Alcalá de Henares, el día 20 del 
corr iente mes; y en el partido de C h i n 
chón, el día 17 de Jun io próximo, des
tinándose a l pr imero de los citados 
canezas de part ido les días 20, 21 y 
22 de Mayo y el 17 de J u n i o a l se
gundo. 

E l fiel Contrasto marcará el orden 
en que han de ser recorridos los de
más pueblos que constituyen dichos 
part idos judic iales. 

Espero del celo de los Sres. A l c a l 
des que, cumpl imentando cuanto dis
pone e l citado Reg lamento, evitarán 
toda l a falta de cumpl imiento a l mis
mo, faci l i tando a l fiel Contraste o a 
sus ayudantes cuaatos medios dispon- J 

gan para el mejor cumpl imiento de su 
misión oficial. / 

M a d r i d , 11 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, % 

(Firmado) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
v —————**-

Juzgados de primera instancia 
s 

ALCALA D E H E N A R E S 

D o n Miguel^ Tprrefv Roldan, Juez ¡de 
pruñera instancia djeí Alcalá do BJej 

' bares y sfi part ido. ' 

P o r el presente edicto hago saber: 
Que en v i r tud de lo acordado en auto 
de ocho de los corrientes en los eje: 
cutivos del procedimiento jud i c i a l , 
sumario que se sigue a instancia de 
D . José Bar re ra Fernández, oontra 
doña Cayetana Pérez Izquierdo, sobre 
Dasro de nosetas, se hace saber a los 
causahabientes, hoy desconocidos, de 
l a demandada, que falleció en M a d r i d 
en cuatro de Mayo del año último, 
por medio del presente edicto que se 
insertará en e l BOLET ÍN OFIC IAL de l a 
prov inc ia y a los efectos del párrafo 
último de l a regla duodécima del ar
tículo 131 de l a ley Hipotecar ia , cele
brada tercera subasta en doce de Mar
zo último de l a finca hipotecaria para 
garant i r el crédito de origen, que lo 
es una parcela de terreno en término 
de Val lecas, más abajo del portazgo, 
hoy calle do Nuestra Señora de l Car
men, de tres áreas, diez eentiáreas' y 
cincuenta decímetros; que l i n d a : por 
el Norte , con e l arroyo que baja de l a 
a lcantar i l la ; Es te , con l a t ierra de 
donde se segregó; Sur , S r . Marqués 
de Cani l le jos, y Oeste, con l a misma 
t ierra de que forma parte, exist iendo 
sobre este solar construida una casa 
de p lanta baja con fachada a d icha 
cal le, señalada con ol número 24; por 
el referido ejecutante D . José Bar re ra 
Fernández, se hizo postura a l a finca 
de que se trata en cant idad de dos m i l 
quinientas pesetas, inferior a l t ipo 
que sirvió para l a segunda subasta, a 
fin de que puedan mejorar l a postura 
hecha por el actor dentro de nueve 
días, aperc ib iendo,a dichos causaha
bientes que, de no hacerlo, les parará 
e l perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares a ocho 
de Mayo do m i l novecientos diez y 
ocho. 

M i gue l Torres. 
E l Secretario, 

Roque Romeo. 
(A.—266) . 

D o n Roque Romeo Peyrona, Secreta-
, r io del Juzgado de pr imera instan

cia de Alcalá de Henares y su par
t ido. 

r r . M r u{ • *'L* " T f 

D o y fé: Que en los autos a que lue
go se hará mención se prenunció en 
diez y siete del actual l a sentencia cu
y a cabeza y pie son como sigue: 

S e n t e n c i a . — E n la c iudad de Aléala 
de Henares a 17 de A b r i l de 1918, e l 

part ido, vistos los presentes autos de 
juicio declarat ivo de mayor cuantía 
promovidos por Martín Fernández 
Fernández, como mar ido de F l o r en t i 
n a Pérez Her ranz , vecinos de esta c iu
dad, representados" p o r el Procurador 
D . J u a n F ranc i s ca Vil lalvi l laTomás y 
d ir ig idos por el Letrado 1 D . L u i s V i -
Uaisoto Gonza lo* , c o n t r a D . L u i s Fer-^ 
nández Morerjo, D . Juím de l Hoyo'S 
Fernández y Joaquín Fernández Mo- -* 

"reno, vecinos de Torrejón de Ardóz ; 

D . E n r i q u e A l i e n de Sa lazar y Gace-
túa, que lp es xde M a d r i d , representa-^ 
dos por ol Procurador D . Pab l o Ropo 11 
Esteban, bajo l a dirección d e l Aboga
do D . Luis Mo ra l lo Pa l omar y cont ra 
persona*"«lesconoeidas y ausentes, re
presentados por los Es t rados de l T r i 
bunal sobre reevindicación de firma y 
otros extremos. 

F a l l o . — Q u e desestimando l a excep
ción de cosa juzgada alegada por los 
demandados, debe resolver y resuelvo 
sobre el fondo de este. l i t igio y absuel
vo a aquellos de l a demanda inter
puesta contra los mismos por D . F l o 
rentino Pérez Her ranz , y en su v i r 
tud declaro no haber lugar a hacer 
las declaraciones pretendidas en el su
pl ico de l a demanda y que figuran en 
e l ingreso de l a m isma , bajo los apar
tados pr imero, segundo y tercero; asi
mismo absuelvo a l demandado, don 
Enr i que A l l endesa lazar , de l a preten
sión formulada contra e l mismo, por 
l a demandante, se tiene por al lanados 
a los demandados, D . Joaquín y don 
L u i s Fernández Moreno y D . J u a n del 
Hoyo , a l a evicción de que fueron c i ta
dos por D . Fermín Sa inz Esp inosa , 
que a su vez lo había sido por D . Car
los D a l Ró, no hago expresa condena 
de costas, siendo de' cada parte las 
causadas a su instanc ia . Así por esta 
m i sentencia def init ivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.—Mi
guel Torres. ; ' 

Así resulta de su o r i g ina l a que me 
refiero y para que Conste l ibro el pre
sente a fin de que se inserto en e l B O 
LETÍN OFICIAL de l a p rov inc ia de Ma 
dr i d , por l a rebeldía de los demanda
dos desconocidos, que firmo en Alcalá 
de Henares a 19 de A b r i l de 1918. 

Roque Romeo 
(C . -77) 

C O N G R E S O 
E n las di l igencias promovidas en 

este Juzgado de pr imera instancia del 
distr i to del Congreso, Secretaría de 
mi cargo a nombre de l Banco Hipote
cario de España, sobre reclamación de 
cant idad, procedente de cierto présta
mo hipotecario, se ha dictado l a s i 
guiente: 

P r o v i d enc i a .—Juez S r . Cha lud . 
Juzgado de pr imera instancia del 

distr i to del Congreso .—Madr id , 12 de 
A b r i l de 1918 . — Por repartido a este 
Juzgado y Secretaría e l anterior es
cr i to con el test imonio de poder que 
se acompaña y como se so l ic i ta en lo 
p r inc ipa l , requiérase a D . R icardo 
Ponte y Toras, a fin de qne dentro de 
dos dí » " satisfaga a l Banco Hipoteca
r i o de España los semestres que le 

hizo, vencido en 30 de Septiembre d» 
1917 y 31 de Marzo del corriente afi0 

importante cada una, l a oantidad di 
m i l ciento ochenta y dos pesetas « j . 
qu inta cen|ÚBOB, Jhaio aparoibimient* 
^ i q u e , s i » l o |Br i|pa, Jpdflf el B»a. 
§co«olicitaif}a re$ta c\e lá*finca Iñpot*-
cada y la^esci|Ílón' de l -.contrato - l e 

jjpáfetanio, cuyo», semestres vencidos 
hiferá |e satisfacerlos cot^ sus intere

s e s de demora, cos*tas y gastos.— \̂  
mandó y firma S. S. Eduardo Chalud. 
A n t e mí: L u i s Mo l ine r . 

y S"Y siendo desconocido e l domicilio 
;ds B\ R icardo Ponte Toras , a fin i 
que tenga lugar el requerimiento acor< 
dado, expido l a presente para su in
serción* érr e l Diario Oficial de AvUot, 
cumpl iendo con lo mandado en provi
dencia de h o y . — M a d r i d , 10 de May» 
de 1918. 

E l Secretario, 
L d o . L u i s Mol iner 

aa «T mu / (D.—63) 

S r . D . M i gue l Torres R o l d a n , Juez de , 
pr imera instancia de l a misma y su j adeuda por razón del préstamo que le 

Rodríguez R u b i o (Evar i s to Teodo-! 
ro), na tura l de Vicálvaro, hijo 
Francisco y Manue la , de estado solte-| 
ro, profesión sombrerero, de 39 años, 
estatura a l ta , pelo y ojos negros, nariz] 
regular, color bueno, y v iste decente
mente y es cojo, domic i l iado última
mente en l a calle de Manue l CarmonaJ 
7, procesado por estafa en causa nú
mero 39 de 1917, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante e l Sr . Juez| 
de instrucción del d is tr i to de l Congre-
sa, Secretaría de l S r . Nove l l a , a fin de| 
notif icarle el auto decretando su pri
sión o ingresa, en l a Cárcel apercibido] 
con ser declarado rebelde. 

Madr id , 1.* d e -Ab r i l de 1918. 
: V.° B.° 
E l Juez , 

Eduardo C h a l u d 
E l Secretario, 

Roque Nove l la 
•: (B—791) 

T V ' E N A V I S T A 
García I i iudoz (Marina; , cuyo 

domici l io se ignora, comparecerá, en 
término d^ ' i neo días, ante e l Juzga
do de instrucción de l d is tr i to de Bue-
navista, Secretaría del S r . Dalmau,. 

I para prestar < leelaración en causa por 
i denuncia do su hermano, instruida 
por dicho Juzgado . 

Madr id , 8 de A b r i l de 1918. 
V.° IV o 

Félix Jwrabo 
E l Secretario, 
José Da lmau 

(B.—801) 

Recio Fernáudez (José), natural d* 
Madr id , de estado soltero, profesión 
repart idor de leche, do veintisiete 
años, hijo de E l a d i o y de María, f 
como comprendí'-.o, en el caso primero 
del artículo S.!f>de la ley de Enjuici»' 
miento crina mal , domic i l iado últim»' 
mente en el Puente de Val lecas, Ba
rr io de doña Car io ta , cal le de San» 
Teresa, número 16, bajo, procesada 
por el del i to dr» estafa; compareced 
en término de dies, días, ante el J° z ' 

| gado instructor del d istr i to do Buen»" 

o U.„ft 
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.vista, Secretaría de D . Antonio Agui
lar, con el fin de notificarle cierta re-
solución y recibirle declaración inda-

Madrid, 9 de Abril de 1918. 
Félix Jarabo . 

, -/J r ;. . Vil. 

BD< BtOfi 

E l Secretario, 
P . S . 

Manue l L o i r a . 
( B — 8 4 6 . ) 

C H A M B E R I 

iúzo y Beni to (Juan Anton io ) , 
hijo de Pedro y de Domin i ca , na tura l 
de R u e d a (Va l lado l id ) , de cuarenta 
años, casado, cesante, de estatura ba
ja, ojos castaños, nar i z regular , color 
del rostro bueno, domic i l iado última-
mente en l a cal le de Gal i l eo , 22, p r in 
c ipal , derocha, y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá dentro, de l 
término de diez días ante el Juzgado 
instructor de l d is t r i to de Chamberí o 
en l a Cárcel Ce lu lar con objeto de no
tificarle el auto diotado por el T r i b u 
nal Super ior en 22 do Febrero último 
en e l sumario que se instruye en d i -
oho Juzgado , bajo el núm. 257 de 
1916, y de l l evar a efeoto l a m isma ; 
apercibido que, de no veri f icarlo, será 
declarado rebelde y le parará e l per
juicio a que hubiere lugar . 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Soler 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas 

( B . - 8 7 7 ) 

H O S P I T A L 

Moreno Muñoz (Justa), natura l de 
Toledo, de ostado soltera, profesión 
prost i tuta, do veintidós años, h i ja de 
Facundo y do Modesta, y como com
prendida en el raso 1.° del art. 835 de 
la l ey de Enju ic iamiento c r im ina l , 
domici l iada últimamente on l a cal le 
del Marqués de Santa A n a , núm. 27, 
piso segundo, derecha, procesada por 
el del i to de hurto , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d istr i to del Hosp i t a l , 
Secretaría del S r . González de l R i v e 
ro, con e l fin de notif icarla.oiorta reso" 
lución y rec ib ir la declaración indaga
toria. 

Mad r i d , 10 de A b r i l de 1918. 
R i cardo Cobos 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e ro 

(B .—850) • 

Enr i que O toro Poveda, natura l de 
Madr id , do estado soltero, profesión 
Comisionista, de veint is iete años, oor. 
mo comprondido en e l número pr ime
ro del art . 835 de l a l ey de En ju i c i a 
miento c r i m i n a l , hijo do Román y de 
Emi l i a , y domici l iado últimamente en 
la calle do l a P a l m a , 14, 1.°, derecha, 
precesado por hurto, sumari» 686*917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
distrito de l Hosp i t a l , de esta Corte , 
°on objeto de notif icarle y l l e va r a 
•fecto e l auto de procesamiento y p r i 
sión dictado en dicna causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 

de pararle e l perjuicio a que e i v dere
cho haya l u g a r . . . • l J I B 1 

M a d r i d , 10 de A b r i l de 1918. 
Rioardo Cobos . . . i , 

E l Secretario, 
P . S , 

Cándido Rodríguez 
( B . — 8 5 8 ) 

60 JLT •. v fomixcr¡ 

I N C L U S A 

Rosa (Juan Franc isco de la), natura l 
de Madr i d , de estado saltero, profesión i 
mecánico, de diez y siete años do edad, • 
hijo de Víctor y de Cata l ina , domic i 
l iado últimamente en esta Corte, ca-
He de Lo renza A l va r e z , 12, bajo, pro
cesado por estafa; comparecerá, en ( 

término de diez días, ante e l S r . Juez 
de instrucción, del d is tr i to de l a Inc lu
sa, Secretaría del S r . A n g u l o . 

M a d r i d a 5 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—848.) 

P A L A C I O 

Rosa y J u a n (Francisco de la), do
mic i l iado últimamente en l a cal le de 
Lo renza A l v a r e z , 12, bajo, compare
cerá, en término de cinco días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d is t r i to de 
Palac io , Secretaría de l Ledo . Pérez 
Herrero , para ser oído como acusa
do, en causa por estafa, ins t ru ida por 
dicho Juzgado y Secretaría. 

M a d r i d , 13 do Marzo de 1918. 
E l Secretario, 

P . D . 
An ton i o M a t a 

(B .—876) 

U N I V E R S I D A D 

María Lavín, natura l de San Roque 
(Santander), v iuda , profesión sus la
bores, de sesenta y tres años, y a los 
famil iares vecinos de l a María, domi
c i l iado últimamente en la calle de C a l 
vo Asensio , núm. 3, bajo, comparece
rá, en término de cinco días, ante el 
Juez de instrucción del d istr i to de l a 
Un ive rs idad , en Madr i d , Secretaría do 
D . Fermín Suárez y Jiménez, para 
prestar declaración en causa por le
siones casuales de la María Lavín, ins
t ru ida por dichos Juzgado y Secre
taría. 

M a d r i d , 30 de Marzo de 1918. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez Jiménez 
(B .—806 ) 

Iglesias Iglesias (Francisco), cono
cido por Pedro (a) E l blusa, hijo de 
padre incógnito y de María, natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión recadero, de catorce años, pecoso 
de v iruelas o con manchas en l a cara 
y algo grueso, domici l iado últimamen
te en esta Corte, Cal le de Santa L u 
cía, número 11, patio, número 3, pro
cesado por estafa en el sumario núme
ro 105 de 1918, comparecerá, en térmi
no de einco días, ante el S r . Jue z de 
instrucción de l d istr i to de l a Un i v e r 
s idad, de esta Corte, Secretaría del se
ñor Suárez y Jiménez, para notif icar
le el auto de procesamiento y prisión 

contra él dictado, l l evar ésta a efecto 
y prestar declaración indagator ia . 

Madrid» 3 de A b r i l de 1918. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez 

' (B.—803) 

C O L M E N A R V I E J O 

Suinos Pera l ta (Francisca, Saturn i 
na, Eu la l ia ) , hija de A le jandro y Sa
turn ina , natural de Madr i d , de estado 
soltera, profesión sus labores, de 
veint icuatro años, estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz regular, do
mic i l i ada últimamente en Madr id , ca
l lo de l a Pasión, 11, bajo, procesada 
por estafa; comparecerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado de Colme
nar Viejo. 

Colmenar Viejo, 1.° de A b r i l de 
1918. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(B.—788.) 

G E T A F E 

Ujena Colmenar (Román) (a) Cho-
vero, natura l de Leganés, de estado 
v iudo , profesión hortelano, de tre inta 
y cuatro años, hijo de Fermín y de 
Paz , domici l iado últimamente en Ma 
dr id , calle del Puente de Segovia , 
procesado por lesiones; comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción de Getafe, para 
ingresar en la Cárcel a cumpl i r la pe
na que le fué impuesta por l a Superio
r idad en dicho sumario. 

Getafe, 22 de Marzo de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

F i rmado . 
E l Secretario, 

L d o . J u a n G . G u i l l e n . 
(B.—.896) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n ol expediente de juicio de faltas 
seguido en esto Juzgado , por lesiones 
y malos tratos, se ha dictado senten
cia cuya parte d isposi t iva dice así: 

Fa l lamos 

Que debemos condenar y condena
mos a Pedro Gástelo Basa l ta a l a 
pena de seis días de arresto por l a p r i 
mera falta y cinco días por l a segunda 
en rebeldía y el pago de las costas, y 
motifíquose l a sentencia por edictos. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. R icardo 
Medina.-Ramón Ci l la . - -Gonza lo Gon
zález. 

Y con e l fin de notificar el fallo i n 
serto a dicho ind iv iduo por ignorarse 
su actual paradero, pongo el presente 
para su inserción en el B O L K T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d a 11 de Marzo de 1918. 

V . * B.° 
Med ina 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
(B.—773) 

• ti . • . i . •• • 1 

E n el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juagado, bajo el nú
mero 2.086 de orden del año último, 

I se ha dictado sentencia cuya parte 
j d ispos i t i va dice así: 

Fa l l amos 

Que debemos condenar y condena
mos a Carmen J imeno del Campo y 
Tomasa Vivó L i scano a l a pena de 
seis días de arresto a l a pr imera , en 
rebeldía, y cinco días de arresto a l a 
segunda y el pago de las costas corres
pondientes a cada una; y notifíquese 
l a sentencia por edictos a Carmen J i 
meno del Campo. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Ricardo M e d i n a . — 
Manue l P i n t ado .—Anton i o de Castro. 

Y con el fin de notif icar l a senten
c ia inserta a Carmen J imeno de l 
Campo, cuyo paradero se i gnora , expi 
do el presente en Madr i d a 30 de Mar 
zo de 1918. 

V.° B.° 
Med ina 

Francisco A l va r e z de L a r a U 
( B . — 8 3 8 j 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este T r i buna l , bajo e l 
núm. 400 de orden del año 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite a l mis
mo, por medio de l presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para quo el día 17 del mes 
de Mayo, a las once horas del mismo, 
comparezca ante l a Sala Aud i enc ia de 
este T r i buna l , del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos , los Sres. don 
J u l i o Bernáldez y D . M igue l de l a R i 
va , el cua l se ha l l a sito en l a cal le de 
los Estud ios , núm. 3, pr inc ipa l , para 
l a celebración del juicio, a l cual deberá 
concurr ir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que i n 
tento valerse; en l a inte l igencia que, 
de no veri f icarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar on derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a J u a n Martínez Ballesteros, expi 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 2 de A b r i l de 
1918. 

V . • B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(B.—856) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fa l 
tan segnido en este T r ibuna l , bajo e l 
número 395 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 17 del 
mes de Mayo , a las once horas de l 
mismo, comparezca ante la Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y den 
A n g e l de l a R i v a , el cual se ha l la sito 
en l a cal le de los Es tud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del j u i 
cio, a l oual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
la inte l igencia que, de no veri f icarlo, 

i • 
1 9* 
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le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en dereoho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Manuel Sánchez Laque, expido 
e l presente para su inserción en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr i d a 2 de Marzo de 1 9 1 8 . 

V . ° B.° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

( B . — 8 6 7 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
el número 3 8 1 de orden del año 
1 9 1 8 , por lesiones, se ha acordado se 
cite a l a misma, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l i o y paradero, para que el día 
1 7 del mes de Mayo , a las once ho
ras de l mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud i enc ia de este T r i buna l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . J u l i o Bernáldez 
y D . M igue l de l a R i v a , e l cual se ha
l l a sito en l a calle de los Es tud ios , 
núm. 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
de l ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
veri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Encarnación ülera G i l , expido 
e l presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
qne firmo en M a d r i d a 2 de A b r i l de 
1918 . 

V.° B . # 

Medina 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
( B . — 8 5 9 . ) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de demanda de juicio ver
bal repart ida a este Juzgado , a instan
c ia de D . Francisco H i e r a González, 
mayor de edad, empleado, domic i l ia 
do en l a calle de Ceres, núm, 7, segun
do, centro, contra doña Visitación 
Gansinet , cuyo actual domic i l io se i g 
nora, en reclamación de 3 1 9 pesetas, 
resto de mayor suma por l a ocupación 
de una alcoba en m i domic i l io , desde 
e l 1 5 de J u n i o de 1 9 1 5 a l 3 0 de A b r i l 
de 1918 , a razón de 1 0 pesetas men
suales, según contrato verbal celebra
do, más el importe de los meses que a 
par t i r del día 1.° del mes actual cont i 
núe teniéndola ocupada, con más inte
reses legales,costas y gastos;y habién
dose s«ñalado para l a celebración de 
dicho juicio verbal e l día 2 0 del ac
tua l , a las once de su mañana, en l a 
audiencia de este Juzgado , cal le de l 
Barco , núm. 2 6 , segundo, por el pre
sente se cita a l a demandada doña V i 
sitación Gansinet , para que dicho día 
y hora comparezca a celebrar dicho 
juic io verbal con los documentos, tes
tigos o demás medios de pruebas de 
que intente valerse,bajo apercibimien
to qne, de no hacerlo, l a parará en sn 
rebeldía el perjuicio que hubiere l u 
gar en derecho, juicio qne se celebra

rá ante e l T r i b u n a l munic ipa l de l dis
t r i to del Hosp ic io , de está Corte, com
puesto por D. Esteban Curas S ierra , 
en concepto de Juez , y los Adjuntos 
D . Fe l i c iano Sánchez de Sebastián y 
D . Pedro Pérez A l onso . 

M a d r i d , 7 de Mayo de 1918 . 
E l Secretario 
Jesús de Cos 

( A . — 2 6 5 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escándon, 
J u e z mun i c ipa l suplente de l distr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se ci ta, 
l l a m a y emplaza a J u a n Seibane 
Camba, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ingnoran, para que 
en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a 
pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 1.492 de 1917 ; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 1 8 de Marzo de 1 9 1 8 . 
V.° B . * 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

( B . — 8 7 1 ) 

E n v i r tud de providencia del seflor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez mun ic ipa l suplente del d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se cita, 
l l a m a y emplaza a J u a n Goldoní Mar
tínez, cuyas demás circunstancias y ac
tua l paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pena 
impuesta en juicio de faltas número 
1 6 1 de 1918 ; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ica, le parará e l 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 2 0 de Marzo de 1918 . 
V.° B . # 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 

L u i s Garr ido 
( B . — 8 7 2 ) 

E n v i r tud de prov idencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Ginós Martínez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado a ex
t ingu i r la pena impuesta en juic io de 
faltas número 1 0 0 de 1918 ; bajo aper
c ib imiento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 6 de A b r i l de 1918 . 
V.° B.° 

Félix Gü 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

( B . — 8 6 2 ) 

V A L D A R A C E T E 
E n v i r tud de prov idencia del seflor 

D . E l o y García Porrero, Juez munic i 
pa l de esta v i l l a de Valdaracete, por 
e l presente se ci ta a José Carrión Pé
rez, José López Camacho, J u a n Gon
zález Carrasco (a) Serrador, Francisco 
López Rodrigue» (a) Pa jar i l l o , A t i l a -

no Güera Cisneros y su hijo Pe t ron i lo 
Güera Duro , cuyos actuales paraderos 
se ignoran; para qne comparezcan en 
l a Sa la Aud i enc i a de este Juzgado , e l 
día 1 5 de Mayó próximo, y hora de las 
diez de la mañana, a celebrar juicio de 
faltas, por lesiones, a José Carrión Pé
rez y utro, bajo apercibimiento de 
que, s i no lo ver i f ican, les parará el 
perjuicio a que haya lugar . 

Valdaracete a 23 dé A b r i l de 1918 . 
E l Jne z mun i c ipa l , 

E l o y García Lorreso 

ayuntamientos 
L O Z O Y A 

Los contr ibuyentes de este término 
munic ipa l que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas urbana y rústica, 
presentarán relaciones dupl icadas y 
documentos que acrediten las trans
misiones y haber pagado los derechos 
Reales, en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, durante e l presente mes, 
respecto a las pr imeras, y durante 
A b r i l y Mayo , respecto a las segun
das, y en cuanto a éstas, acompaña
rán certificación de l a Oficina Catas
t ra l , s in cuyos requisitos y transcu
rr idos dichos plazos, no serán admi
t idas. 

L o zoya , 1.° de A b r i l de 1918 . 
E l A l c a l d e , 
José Fucas 

N A V A L C A R N E R O 

Con el fin de proceder a l a confec
ción del apéndice a l ami l laramiento 
de l a r iqueza urbana de este d istr i to 
mun i c ipa l , para el año próximo de 
1 9 1 9 , se hace saber a los contr ibuyen
tes que hubieren sufrido alteración en 
su riqueza por traslaciones de domi
n io , presenten en l a Secretaría de este 
Ayuntamien to , durante el mes de l a 
fecha, las oportunas relaciones, acom
pañadas de los documentos que acre
d i ten haber pagado el impuesto de de
rechos reales que haya devengado l a 
Hac ienda, s i n cuyo requisito no se 
hará alteración n inguna . 

Navalcarnero , 1.° de A b r i l de 1918 . 
E l A l ca lde , 
F i r m a d o 

L A C A B R E R A 

L a s cuentas munic ipales de esta lo
ca l idad correspondientes a l año 1917 , 
se encuentran de manifiesto a l públi
co, en l a Secretaría de l Ayuntamien to , 
por término de quince días, contados 
desde el de l a inserción del presente 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
en cumpl imiento y a los efectos del 
ar t . 161 de l a vigente l ey M u n i c i p a l . 

L a Cabrera, 1 4 de Marzo de 1918 . 
E l A l ca lde , 

A n t o n i o Gal lego 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

L o s contribuyentes de este término 
mun ic ipa l que hubieren experimenta
do variación en las riquezas de rústi-
ea y urbana, presentarán en l a Secre
taría de este Ayuntamien to relaciones 
de a l ta y bajá durante e l mes actual , 
acompañando a las mismas los títulos 

de propiedad, en los que se acredite el 
pago de l impuesto de derechos reales 
y certificación catastral , s in cuyos re
quisitos no serán admi t idas . 

Villámánrique de Tajo a 2 de A b r i l 
de 1918 . 

E l A l ca lde , 
F e l i z Manzanares . 

Delegación de Hacienda 
a© la pravinela «le Madrid 

Ignorándose e l domic i l i o de don 
J . M . A l u s t i z a y D . E z e q n i e l Sán
chez, remátente y consignatario, res
pectivamente, de las expediciones nú
meros 9 . 2 1 5 y 9 . 2 7 2 de g ran veloci
dad de S a n Sebastián para Las Ro
zas, fechas 1 1 y 1 2 de Octubre de 
1 9 1 7 , compuestas de 6 y 8 paquetes, 
peso 2 0 k i logramos cada una de ellas, 
declarando en ambos casos quincal la , 
y detenidas por l a Sección de Adua
nas por ser de or igen fraudulento los 
tejidos y demás artículos que dichos 
paquetes contenían, se les c i ta por la 
presente para que comparezcan ante la 
J u n t a A d m i n i s t r a t i v a que se ha de 
celebrar en esta Delegación de Ha 
cienda, s i ta en l a cal le de las Infan
tas, núm. 4 2 , e l día 1 5 de A b r i l , a las 
once de l a mañana, con objeto de ver 
y fa l lar los expedientes que se instru
yen por aquellos mot ivos , pudiendo 
aportar en dicho acto cuantas pruebas 
y documentos est imen necesarios a su 
defensa. 

A l propio t iempo se les hace saber 
que l a L e y les ooncede e l derecho de 
nombrar para V o c a l de d icha J u n t a 
a una persona que pertenezca a la 
Cámara de Comercio, o b ien a un co
merciante e indus t r i a l debidamente 
matr icu lado, debiendo par t i c ipar a 
esta Delegación aquel nombramiento 
con l a antelación suficiente para que 
sea recibido dos días antes del en que 
l a J u n t a tendrá lugar . 

M a d r i d , 3 0 de Marzo de 1918 . 
E l Delegado de Hacienda, 

Mar iano A l v a r e z 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado e l resguar

do de depósito núm. 6 5 3 . 4 8 8 , de 
pesetas nominales, 5 . 7 0 0 en 4 por 
1 0 0 Inter ior , expedido por este Esta
blecimiento en 1 5 de A b r i l de 1909 , a 
favor de D . Rafael P i co Rodríguez, se 
anuncia a l público por tercera y últi
ma vez, para que, e l que se crea con 
derecho a reclamar, l o verif ique den
tro del p lazo de dos meses, a contar 
desde el 1 3 de A b r i l , fecha de l a pr i 
mera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , según determina el art . 6. del 
Reglamento vigente de este Banco; 
adv ir t iendo que, transcurr ido dicho 
plazo s in reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando e l pr i 
m i t i vo y quedando e l Banco exento 
de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 8 de Mayo de 1918 . 
E l Vicesecretario, 

Is idoro A z c o n a 
( A . — 2 6 4 ) 
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